
ANUNCIO

D. ANTONIO MARTÍN MELERO, ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE 
CAZALLA (Sevilla).

HAGO SABER: que, por la Sección de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia  

de  Sevilla,  Plaza  n.º  5,  se  ha  efectuado  requerimiento  para  que  se  aporte  el  expediente 

administrativo correspondiente al Procedimiento abreviado n.º 8/2026, Neg. 2J, dimanante del  

recurso  contencioso-administrativo  interpuesto  por  D.  José  Víctor  Márquez  Turrillo  contra 

decreto de la Alcaldía núm. 1443/2025, de 4 de noviembre, que desestima recurso de alzada  

formulado contra resolución de la Alcaldía núm. 1065/2025, de 19 de agosto, que resuelve su  

reclamación contra la calificación de “no apto” en el cuarto ejercicio, denominado “prueba  

médica”, en el proceso selectivo para acceder, por oposición libre, a cuatro plazas de Policía 

Local y una plaza por sistema de movilidad, vacantes en la plantilla de personal funcionario de 

este  Ayuntamiento  (Exp.  1335/2024),  y  asimismo  se  realicen  los  emplazamientos  de  los 

posibles interesados en él.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el citado órgano judicial y lo dispuesto 

en  los  artículos  48  y  49  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  reguladora  de  la  Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, se efectúa la publicación del presente anuncio para que quienes 

se consideren interesados en el procedimiento puedan comparecer y personarse en el plazo de 

nueve  días  ante  la  Sección  de  lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  de  Instancia  de 

Sevilla, Plaza n.º 5,  en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con 

poder al efecto, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá 

por parte, sin que por ello deba retrotraerse  ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si  

no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 

lugar a practicarles notificación de clase alguna.

La Puebla de Cazalla, a fecha de firma electrónica.

EL ALCALDE PRESIDENTE
Antonio Martín Melero

(Firma electrónica)

Ayuntamiento de La Puebla de Cazalla
Plaza del Cabildo, 1, La Puebla de Cazalla. 41540 Sevilla. Tfno. 954847023. Fax: 955843035
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